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Artículo 7. o 

El pago de la subvención, que se hará con cargo a la par
tida 090. 14.04.431B.762, se realizará previa presentación de 
las certificaciones correspondientes, en el caso de rehabilita
ción y mediante presentación de escritura de compraventa del 
inmueble, acompaftada de certificación acreditativa de su ins
cripción en el Registro de la Propiedad, en el caso de la ad
quisición. 

Aprobada la subvención, y a petición de la Corporación 
interesada, el Consejero de Política Territorial y Obras Pú
blicas podrá autorizar el pago a cuenta de hasta un 50% del 
importe de la misma. 

Artículo 8. o 

El pago de la subvención se podrá suspender cuando con
curra alguna de las siguientes circunstancias: 

a) Alteración sustancial de la actuación para la que se con
cedió, excepto autorización expresa de su modificación. 

b) Paralización de las actuaciones durante un periodo su
perior a 3 meses, o su suspensión definitiva. 

c) Incumplimiento del" plazo fijado para su realización. 

d) Cualquier otra causa relevante que se haga constar ex
presamente en la resolución de concesión. 

e) Uso no público del inmueble. 

Con carácter previo a la resolución sobre suspensión de
finitiva de la subvención, se habrá de dar audiencia a la Cor
poración interesada. 

Artículo 9. o 

La subvención concedida podrá minorarse en el caso de 
que no se autorice la incorporación, en el ejercicio presupues
tario siguiente, del· remanente del crédito no invertido y. úni
camente por la cantidad no incorporada. 

Artículo 10. o 

Los Ayuntamientos beneficiarios vendrán obligados a jus
tificar documentalmente, en la forma que determine la Con
sejería la aplicación de los fondos recibidos, sin perjuicio del 
cumplimiento de lo dispuesto en la Orden de 15 de mayo de 
1986 (suplemento «Boletín OficiáI de la Región de Murcia» 
n. o 130, de 7 de junio de 1986) en relación con el inciso terce
ro de la Disposición Adicional primera de la Ley.l/I990. de 
26 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Murcia para 1990. 

Disposición final 

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su 
publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia». 

Murcia, 1 de marzo de 1990.-EI Consejero de Política 
Territorial y Obras Públicas, Francisco Calvo Garáa-TorneI. 

26J7 ORDEN de 1 de marzo de 1990, de la Consejería de 
Política Territorial y Obras Públicas, por la que se 
establecen normas reguladoras en orden a la concu
rrencia y criterios de otorgamiento de subvenciones 
a las corporaciones locales para la gestión de actua
ciones de rebabUitación. 

Por Real Decreto 1.546/1984, de 1 de agosto, sobre tras
paso de funciones y servicios de la Administración del Estado 
a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en mate
ria de patrimonio arquitectónico, control de calidad de edifi
cación y vivienda, se transfirieron las funciones y servicios re
lativos, entre otras las de estudios básicos y adopción de me
didas de conservación y mejora del patrimonio sobre el que 
ejerza funciones la Comunidad Autónoma. 

Ello hace preciso regular, mediante una normativa pro
pia, el otorgamiento de las subvenciones para ayudas a la ges
tión de actuaciones de rehabilitación. 

En su virtud, 

DISPONGO: 

Artículo l. o 

Las Corporaciones Locales podrán solicitar de la Conse
jería de Política Territorial y Obras Públicas subvenciones para 
contribuir al funcionamiento de Oficinas Comarcales de Re
habilitación. 

Artículo 2. o 

La concesión de Subvenciones obedecerá a criterios ob
jetivos de ponderación, estableciéndose el siguiente orden de 
prioridades: 

a) Municipios con núcleo urbano de interés arquitectónico, 
preferentemente los que estén declarados ConjuQ,to His
tórico. 

b) Aquellos otros que tengan Plan Especial de Protección 
y Reforma Interior aprobado o en tramitación. 

c) Municipios en los que exista una mayor demanda de ac
tuaciones de rehabilitación privada. 

Artículo 3. o 

Las solicitudes se presentarán en la Dirección General de 
Arquitectura y Vivienda sita en Murcia, C/ Calderón de la 
Barca, Edificio Atlas, 1. a Planta, en el Registro General de 
la Consejería de Política Territorial y Obras Públicas, sita en 
Murcia, Avda. Teniente F1omesta, s/n., por cualquiera de los 
medios establecidos en el arto 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo o en el Registro de la Presidencia de la Co
munidad Autónoma. 

Dichas solicitudes deberán ir acompañadas de la siguien
te documentación: 

- Memoria justificativa, con expresión de los medios téc
nicos y personales, y presupuesto. 

- Plazo. 

- Importe de la subvención solicitada. 

- Justificación de los extremos contenidos en el artículo 2. 
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Artículo 4. o 2636 ORDEN de 1 de marzo de 1990, de la Consejería de 
Política Territorial y Obras Públicas, por la que se 
establectn normas reguladoras en orden a la concu
rrencia y criterios de otorgamiento de subvenciones 
para conse"ación del patrimonio arquitectónico de 
los conjuntos urbanos. 

Informada la solicitud por los Servicios Técnicos com
petentes, el Director General de Arquitectura y Vivienda ele
vará la oportuna propuesta de resolución al Consejero de Po
lítica Territorial y Obras Públicas, quien resolverá previo in
forme del Consejo de Dirección. 

Artículo 5. o 

El pago de la subvención se realizará previa presentación 
de la certificación correspondiente. 

Dictada resolución de concesión de subvención y a peti
ción de la Corporación interesada, se podrá autorizar, por úni
ca vez, el pago a cuenta de hasta un 20 por 100 del importe 
de la subvención. 

Artículo 6.0 

El pago de la subvención se podrá suspender cuando con
curran alguna de las siguientes circunstancias: 

a) Alteración sustancial de la actuación para la que se con
cedió, excepto en caso de autorización expresa de su mo
dificación. 

b) Paralización de las actuaciones durante 3 meses o su sus
pensión definitiva. 

c) Incumplimiento del plazo fijado para su realización. 

d) Cualquier otra causa relevante que se haga constar ex
presamente en la resolución de concesión. 

Con carácter previo a la resolución sobre suspensión de
finitiva de la subvención, se dará audiencia a la Corporación 
interesada. 

Artículo 7. 0 

La subvención concedida podrá minorarse o anular en 
los siguientes casos: 

a) Cuando no se autorice la incorporación al ejercicio pre
supuestario siguiente el remanente del crédito no inverti
do y únicamente por la cantidad no incorporada. 

b) En el caso de minoración o supresión de la correspon
diente subvención estatal de carácter finalista. 

Artículo 8. o 

Los Ayuntamientos beneficiarios vendrán obligados a jus
tificar documentalmente, en la forma que determine la Con
sejería de Hacienda la aplicación de los fondos recibidos, sin 
perjuicio del cumplimiento de lo dispuesto en la Orden de 15 
de mayo de 1986 (suplemento «Boletín Oficial de la Región 
de Murcia» n. o. 130, de 7 de junio de 1986) en relación con 
el inciso tercero de la Disposición Adicional primera de la Ley 
1/1990, de 26 de febrero, de Presupuestos Generales de la Co
munidad Autónoma de Murcia para lY90. 

Disposición final 

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su 
publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia». 

Murcia, a 1 de marzo de 1990.-EI Consejero de Políti
ca Territorial y Obras Públicas, Francisco Calvo 
García-Tornel. 

Por Real Decreto 1.546/1984, de 1 de agosto, sobre tras
paso de funciones y servicios de la Administración del Estado 
a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en mate
ria de Patrimonio Arquitectónico, Control de Calidad de Edi
ficación y Vivienda, se transfirieron, entre otras, las funcio
nes y servicios relativos a estudios básicos y adopción de me
didas de conservación y mejora del patrimonio sobre el que 
ejerza funciones la Comunidad Autónoma. 

En este marco de competencias, la Dirección General de 
Arquitectura y Vivienda ha elaborado un Programa de Ade
cuación Arquitectónica de Municipios y Rehabilitación de Es
pacios Públicos para la mejora y tratamiento de los mismos. 

Ello hace preciso regular, mediante una normativa pro
pia, el otorgamiento de subvenciones para la realización de 
las actuaciones citadas. 

En su virtud, 

DISPONGO: 

Artículo 1. 0 

Las Corporaciones Locales podrán solicitar de la Conse
jeria de Política Territorial y Obras Públicas subvenciones para 
actuaciones correspondientes al Programa de Adecuación Ar
quitectónica de Municipios y Rehabilitación de Espacios PÚ
blicos. 

Artículo 2. o 

Dichas actuaciones deberán contemplar el tratamiento de 
fachadas, medianerías y cubiertas de los inmuebles y elemen
tos urbanos objeto de las mismas, bien de modo homogéneo 
por. calles, plazas o barrios, o de modo discontinuo con ac
tuaciones diseminadas por todo el conjunto, de acuerdo con 
las directrices emanadas de la Dirección General de Arquitec
tura y Vivienda. 

Artículo 3. o. 

El importe de la subvención que se conceda irá destina
do al pago de los materiales de construcción necesarios para 
realizar las actuaciones, y su cuantía no podrá superar el 50070 
del costo de la inversión total. 

Artículo 4. o 

Las solicitudes se presentarán ante la Dirección General 
de Arquitectura y Vivienda, sita en Murcia, C/Calderón de 
la Barca, Edificio Atlas, l.· Planta, en el Registro General 
de la Consejería de Política Territorial y Obras Públicas, sita 
en Murcia, Avda. Teniente Flomesta, s/n., por cualquiera de 
los medios establecidos en el arto 66 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo o en el Registro de la Presidencia de la Co
munidad Autónoma. 
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